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GOBIERNO DE LA NACION
M IN IS T E R IO  DE IN 
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 11 de octubre de 1939 
. aprobando las normas de cálculo 

. pqra la fijación de precios de ma
terias primas y ̂ manufacturas de 
algodón, seda y rayón .
limo. Sr.: Con fecha 5 de octubre 

próximo pasado fueron aprobadas 
fas Ordenes ministeriales regulado
ras de lás normas de cálculo para 
la fijación de precios de materias 
primas y manufacturas de algodón, 
seda y rayón.

La conveniencia de reunir am
a b a s  disposiciones en una sola y la 

necesidad de ampliar algunos con
ceptos, al objeto' de adaptarlos a 

' las diferentes modalidades de la in
dustria, salvando al propio tiempo 
las dificultades que su puesta en 
práctica pudiera presentar, han 
aconsejado la rectificación de las 
referidas disposiciones, que queda
rán refundidas en la siguiente 
form a:

Artículoi 1,° —r Se aprueban las 
«Normas de cálcúlo» que para la 
fijación de precios de materias pri
mas y manufacturas dé algodón, 
seda y rayón proponen la «Subco
misión Reguladora del Algodón» y 
lá «Oficina de la Seda» de este Mi- j 
nisterio^ y para cuya validez ofi- ¡ 
cial precisarán, al ser publicadas, 
por dichos organismos, llevar el se
llo de los mismos y la firma au
téntica de * su Presidente y Jefe, 
respectivamente.

Articulo 2.°—Los precios cuya 
aprobación soliciten los industriales 
sé basarán en la correcta aplica
ción de dichas «Normas», presen
tando el correspondiente escanda
llo, a cuyo pie figurará declaración 
jurada del porcentaje de elevación 
que supone con relación al escan
dallo normal anterior al 19 de ju 
lio de 1936.

‘ Articulo 3.°—En la Subcomisión 
Reguladora del Algodón, Oficina de 
lá Seda o en sus Delegaciones de 
Zoná respectivas, se presentarán los 
escandallos para su visado y regis
tro. -sin* que ellp presuponga la 
aprobáoión de los precios que se 
indiquen, y áiendo responsable el 
industrial de cualquier falsedad u

omisión que pudiera desprenderse 
de la comprobación de los mismos.

Articulo 4.°—El precio de venta al 
público será el resultante de car
gar sobre el que se deduzca de 
la correcta aplicación de las «Nor
mas de cálculo» el 43.75 por 100 
que corresponde al concepto de be
neficio comercial de almacenista y 
detallista en la proporción del 15 
por 100 y 25 por 100, respectiva
mente.

Los tejidos en pieza, para su ven
ta al público,.deberán llevar mar
cados en la orilla, a todo su largo, 
en color insoluble, con caracteres 
bien visibles y en intervalos no su
periores a cincuenta centímetros, 
alternando el nombre o marca del 
industrial responsable y el precio 
en pesetas por metro, con la indi
cación «precio de venta al público».

El industrial responsable del cum
plimiento de lo anteriormente dis
puesto será aquel que presente el 
escandallo de venta a la Subcomi
sión Reguladora del Algodón u Ofi
cina de la Seda para efectuar di
cha venta a almacenistas o deta
llistas.

Artículo 5.°—En aquellas manu
facturas de características especia
les (por ejemplo, géneros dé pun
to, cálceteria, medias, cintería, pa
samanería, tejido de rizo, blondas,* 
tules, encajes, colchas, vánovas, pa
ñolería, etc.), que prácticamente no 
pueden marcarse en la forma in
dicada para los tejidos en pieza, 
el precio de venta al público y el 
nombre del industrial responsable, 
se marcará en la forma que para 
cada artículo ofrezca las * mayores 
garantías. A estos efectos y para 
cada una de aquéllas m anufactu
ras, se formularán por la Subcomi
sión Reguladora del Algodón y la 
Oficina de la Seda las correspon
dientes propuestas para su apro
bación por este Ministerio.

Artículo 6.°—A partir del 1 de 
noviembre del presente año, los fa 
bricantes industriales.vendrán obli
gados a marcar las manufacturas 
en la forma y con los requisitos 
que se indican en los artículos an
teriores, y desde el día 20 del men
cionado mes no sé permitirá la ven
ta al público de aquellas m anuíac- ¡ 
turas sin reunir dichas condicio-í

nes, procediéndose, en su. caso, a 
su incautación y decomiso corres
pondiente por las Autoridades res
pectivas.

Articulo 7.ü—Por la Subcomisión 
Reguladora del Algodón y la Ofi
cina de la Seda, cada una en la 
esfera de sus respectivas atribu
ciones. se dictarán aquellas dispo
siciones de orden interior necesa
rias para la exacta aplicación ,y 
ejecución de la presente Orden./ 

Dios- guarde a V. I. muchos años, 
Madrid. 11 de octubre de 1939.— 

Año de la Victbria. . ’ .
ALARCON DE LA LASTRA'.

Señor Subsecretario de' Industria-'y 
Comercio.

M I N I S T E R I O  D E   EDU-  
C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN de 3 de octubre de 193$ 
restableciendo el r é g i m e n  de 
asignación de cátedras vacantes 
en tas Universidades.

limo. Sr.: Es pretensión muy de
cidida que, a partir del próximo 
curso, la enseñanza se desarrolle 
con arreglo a disposiciones qué va
yan regularizando la normalidad en 
las distintas Facultades universita
rias.

Como es sabido, existe buen nú
mero de cátedras vacantes, bien'por 
cese de sus titulares o por no ha
berse permitido el régimen de. acu
mulaciones de cátedras o enseñan
zas en estos últimos-años. Esta me
dida, adoptada muy acertadamente 
por Orden *de 2 de febrero de J937, 
resulta en estos momentos, cuando 
se trata de comenzar con todá su 
extensión' las tareas académicas, 
improcedente, ya que han'desapa
recido los motivos que impulsaron 
a aquella ^determinación. * »

Por lo que este Ministerio hare- 
suelto:

L° Cuando se estime convenien
te, para mayor economía o prove
cho de la enseñanza, podrá encar
garse a un Profesor, además *de la 1 
asignatura de qué sea titiülari otra, 
mediante la remuneración fijada 
por las disposiciónes que tratan so-
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bre régimen de acumulaciones de 
cátedras y. con cargo al crédito pre
supuesto, en el artículo 2.°, grupo 16, 
concepto 5.°, de la vigente Ley eco
nómica.

2.° Se recuerda que es de apli
cación, para la acreditación de ha
beres a Auxiliares y Ayudantes, 
cuando desempeñen cátedras o pla
zas vacantes de las distintas Fa
cultades, el Real Decreto de 21 de 
mayo de 1926 y el Decreto de 13 de 
octubre de 1932, cuando se trate 
del desempeño de cátedras que des- 
dé'su creación figuren como acu
muladas, y en el caso de que sean 
desempeñadas por el Profesorado 
auxiliar.

3.° Teniendo' en cuenta lo dis
puesto en los números anteriores, 
las Facultades elevarán a este Mi-

. nisterio, por conducto reglamenta- 

. lio, las propuestas correspondientes 
respecto al desempeño de Cátedras 

.. vacantes o «acumuladas», razonan
do en todo caso los motivos de to
da índole en que se funden para 
las designaciones,

4.° Queda sin efecto lo dispuesto 
por Ordenes de 2 y 24 de febrero 
de 1937. 1

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.
. Dios guarde a V. I. muchos años. 
1 Madrid, 3 'de octubre de 1939.— 
•Año de la Victoria.

' ” , . IBAÑEZ MARTIN

Señor Director General de Enseñan
zas Superior y Media.

ORDEN de 4 de octubre de 1939 
dejando en suspenso la rehabili- 

- v 'tación, sin imposición de san
ción, del Ayudante de la Facul
tad de Derecho de Madrid don 
Gaspar Báyón Chacón, acordada 
por la de 4 de septiembre último\

tilmo. Sr.: Vista' la copunica-
ción que el Sr. Juez Instructor, pa
ra la Depuración del personal do
cente de la Universidad de Madrid, 

. dirige a este Ministerio proponien
do quede'en suspenso la Orden del 

■mismo, fecha 4 de septiembre úl
timo en lo que respecta al Ayudan
te djé la Facultad de Derecho don 
??spar Bayón Chacón, por haber
se aportado nuevos datos al Juzga- 

/do sobre dicho señor ;
De conformidad,con el informe

emitido por esa Dirección General 
y de acuerdo con lo preceptuado en 
la Ley de 10 de febrero y Orden de 
18 de marzo del corriente año,

Este Ministerio ha resuelto dejar 
en suspenso la Orden de este De
partamento, de fecha 4 de septiem
bre pasado en lo que se refiere a 
la rehabilitación, sin imposición de 
sanción, en los derechos que pudie
ran corresponderle, al Ayudante de 
la Facultad de Derecho don Gas
par Bayón Chacón, y que por el 
Juzgado Instructor referido se pro
ceda a la reapertura del expedien
te de depuración de dicho Señor 
Bayón.

Lo digo a V. I. para su* conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de octubre de 1939.— 

Año de la Victoria.

* IBAÑEZ MARTIN ,

limo Sr. Director General de En
señanzas Superior y Media.

ORDEN de 5 de octubre de 1939 
rectificando error padecido en la 
de 4 de septiembre respecto al 
nombre del Preparador Técnico 
de la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Madrid.

limo. Sr.: Por haberse padecido 
error en la Orden de este Ministe
rio sobre rehabilitación de perso
nal, sin imposición de sanción, fe
cha 4 de septiembre pasado, apa
recida en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 261, de 18 del 
mismo mes, en lo que respecta al 
nombre del Preparador Técnico de 
la Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Madrid,

Este Ministerio ha dispuesto se 
entienda rectificado dicho error, ya 
que el expresado funcionario se lla
ma don José Miguel Esteban y 
Márquez de Prado.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de octubre de 1939.— 

Año de la Victoria.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Di-rector General de. En
señanzas Superior y Media.

ORDEN de 7 de octubre de 1939 
jubilando al Catedrático del Ins
tituto de San Sebastián don Je
naro González Carreño.

limo. Sr.: Por haber cumplido la 
edad reglamentaria el dia 6 del 
actual, . . .  .

Este Ministerio ha resuelto de
clarar jubilado, con el haber que 
por clasificación le corresponda, a 
D. Jenaro González Carreño, Ca
tedrático de Filosofía del Instituto 
de Enseñanza Media de San Se
bastián. • v

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás fectos. *

Dios guarde a V. V  muchos años. 
Madrid, 7 de octubre de 1939.— 

Año de la Victoria.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director Gerieral de En
señanzas Superior y Media.

ORDEN de 9 de octubre de 1939 
adjudicando la p u b l i c a c i ó n  y 
venta del Libro de Calificación 
Escolar para los Institutos de 
Enseñanza Media.

limo. Sr.: Habiendo expirado el 
plazo que en la Orden de primero 
de septiembre último, publicada en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del día 11 de los mismos, se f i 
jó para acudir al condurso que en 
la misma disposición se convoca, a 
fin de adjud'icar el servicio de pu
blicación y venta del Libro de Ca
lificación Escolar de, los Institutos 
de Enseñanza Media, y examina
das las condiciones que ofrecen los 
dos únicos concursantes don Sal
vador G a r c í a  Gómez-Calderón. 
Propietario de la Editorial «G ar
cía Enciso». establecida en Madrid, 
Pasaje de la Alhambra núm. 3, y 
don Isidoro Delclaux y Aróstegui, 
en representación de la Imprenta 
de la Excma. Diputación de Vizca
ya, como Presidente de lq Comisión 
de la misma,

Este Ministerio ha resuelto adju
dicar el indicado servicio de publi
cación y venta del Libro de Califi
cación Escolar para los Institutos 
de Enseñanza Media a los dos úni
cos concursantes mencionados pór 
partes iguales y con sujeción a lo 
que en la Orden de primero de sep
tiembre último y en el pliego de 
proposiciones de cada concursante 
se determina. •
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Lo digo a V. I. .para su conoci
miento y efectos.

Madrid, 9 de octubre de 1939.— 
Año de la Victoria.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director General de En

señanzas Superior y Media.

M I N I S T E R I O  
D E  T R A B A J O
ORDENES de 25, 26 y 29 de sep

tiembre y 2 de octubre de 1939 
disponiendo la separación defi
nitiva y su baja en el escalafón  

 de los funcionarios de este Mi
nisterio que se mencionan.
lim o. Sr.: De conform idad con 

las propuestas formuladas por el 
Sr. Juez Instructor y el limo. Sr._ 
Subsecretario de este Departa
mento y con lo establecido en el 
artículo 10 de la Ley de-, 10 de fe 
brero último,

Este Ministerio ha dispuesto la 
separación definitiva y baja en el 
escalafón a que pertenecía de don 
Demetrio Lorente Chozas, como 
portero tercero de los Ministerios 
civiles, como incurso en el artícu
lo noveno, letras a) y b) de dicha 
Ley, y en el artículo cuarto, letra 
k), de las de 9 de igiial mes, re
lativa a responsabilidades políti
cas.

Lo que comunico a V. I. para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de septiembre de 

1939.—Año de la Victoria.
BENJUMEA BURIN

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

limo. Sr.: De conform idad con 
las propuestas formuladas por .el 
Sr. Juez Instructor y  el lim o. Se
ñor Director General de Trabajo y 
con lo establecido en el artículo 
10 de la Ley,de 10 de febrero úl
timo,

•Este Ministerio ha dispuesto la 
separación definitiva y baja en el 
escalafón a que pertenecía de don 
Tomás Sanchís Blasco, Delegado 
provincial del Trabajo, como in
curso en el artículo noveno, le
tras a) y d) de dicha Ley, y en 
el artículo cuarto, letra d) de la

de 9 de igual mes, relativa a Res
ponsabilidades políticas.

Lo que comunico á V. I. para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de septiembre de 

1939.—Año dé la Victoria. v
BENJUMEA BURIN

Umo. Sr. Subsecretario de este Mi 
nisterio.

limo. Sr.: De conform idad con 
las propuestas formuladas por el 
Sr. Juez Instructor y el Umo. S£- 
ñor Director General de Trabajo y 
con lo establecido en el artículo 10 
de la Ley de . 10 de febrero último, 

Este Ministerio ha dispuesto la 
separación definitiva y baja en el 
escalafón a que pertenecía de don 
Carmelo Hilario Cárdenas Ruiz, 
como Inspector auxiliar del Tra
bajo, como incurso en el artículo 
10, apartado 5.° de dicha Ley, y 
en el artículo cuarto, letras b), e), 
i), j)  y 1) de la de 9 de igual mes, 
relativa a Responsabilidades polí
ticas.

Lo que comunico a V. I. para 
su conocim iento y efectos. |

Dios guarde a V. I. muchos años. ¡ 
Madrid, 26 de septiembre de 

1939.—Año- de la Victoria.
BENJUMEA BURIN

Umo. Sr. Subsecretario de este M i-, 
nisterio.

lim o. Sr.: De conform idad con 
as propuestas formuladas por el 
3r. Juez Instructor y el limo. Sr. 
Subsecretario de este Departa
mento y con lo establecido en el 
irtículo 10 de la Ley de 10 de fe- 
Drero último, j

Este Ministerio ha dispuesto la 
¡eparación definitiva y baja en el 
iscalafón a que pertenecía de don 
^udesindo M ontoto Barral, como 
iflcial técnico del Consejo de Tra- 
)ajo, com o incurso en el artículo 
íoveno, letras a) y b) de la Ley 
dtada, y en el artículo cuarto, le
ra h) de la de 9 de igual mes, ré- 
ativa a Responsabilidades poli- ] 
icas.

Lo que comunico a V. I. para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de septiembre de 

1939.—Año de la Victoria.
BENJUMEA BURIN

Umo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

Umo. Sr.: De conform idad con 
las propuestas -formuladas pór el 
Sr. Juez Instructor y el Umo. Se
ñor Director General de Trabajo y 
con lo establecido en el articulo 10 
de la Ley de 10 de febrero último, 

Este Ministerio ha dispuesto la 
separación definitiva y baja en el 
escalafón a que pertenecía de don 
Luis Cases Valero, como Inspector 
auxiliar de Trabajo, como incurso 
en el artículo noveno, letras a) y 

i b) de dicha Ley, y en el artículo 
cuarto, letras c), d) y k) de la de 
9 de igual mes, relativa a Respon
sabilidades políticas.

Lo que comunico a V. I. para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de septiembre de 

1939.—Año de la Victoria.
BENJUMfcA BURIN

Umo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

Umo. Sr.: De conform idad con 
las propuestas formuladas por el 
Sr. Juez Instructor y el Umo. Sr. 
Subsecretario de este Departa
mento y con lo establecido en el 
artículo 10 de la Ley de 10 de fe
brero último,

Este Ministerio ha dispuesto la 
separación definitiva y b^ja en el 
escalafón a que pertenecía de don 
José Martín Carretero, portero se
gundo de los Ministerios civiles, 
como incurso en el artículo nove
no, letras' a) y d) de  dicha Ley, y 
en el artículo cuarto, letras a), k) 
y 1) de la de 9 de igual mes, rela
tiva a Responsabilidades políticas.

Lo que comunico a V. I. para 
su conocim iento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de octubre de 1939.— 

Año de la Victoria.
BENJUMEA BURIN

Umo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.
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M I N I S T E R I O  
D E L  E J E R C I T O

Militarizaciones

'Militarizando a Manuel Saucedo 
Aranda y otros.

En armonía con lo dispuesto en 
la Orden de la Jefatura de Movili
zación, Instrucción y Recuperación 
de 22 de septiembre de 1937 (B. O. ¡ 
número 342), en relación con las 
de 24 de noviembre de 3 de diciem- | 
bre (BB. OO. núms. 403 y 410) del

mismo año, respectivamente, con
cedo la desmovilización provisional, 
causando baja en los Cuerpos res
pectivos y alta como militarizados, 
a los individuos que a continuación 
se expresa: .

Nombres y apellidos Profesión Reemp. Nombres y apellidos Profesión Reemp,

Fábrica de pólvoras y explosivos de Granada Industrias varias
Manuel Saucedo Aranda ............... Operario   1939 , _ A m ... ^
Antonio Beltrán Diaz ....... ; ..........  Idem   1939 Clemente Serrano P astor  .. Telegrf. Mutilado.

Teodoro Méndez B o lzo n i   Machacador ídem.
Jefatura del Aire Tomás Lerchundi Usobiaga ........  Gerente ídem.

Emilio Solano Pérez .......................  C hap ista   1938 Antonlo Hernández Pescoso...........  Encargado ídem.
Comandancia Militar de Marina de Bilbao Pedro Jiménez Sánchez ...............  Obrero ídem.

Anastasio Aberasturri Garmendia Obrero ........ 1938 Valero JUaristi Zubimendia ...... Funcionario ídem.

Burgos, 25 de septiembre de 1939.—Año de la Victoria.—P. D.: El C oronel Jefe accidental (ilegible).

Nombramiento 
ORDEN de 9 de octubre de Í939 

nombrando segundo Jefe de Es
tado Mayor del Ejército y Jefe 
de Movilización y Autarquía al 
Coronel de Estado Mayor don 
Luis Cebreiros Curieses.
De acuerdo con la propuesta for

mulada por el General Jefe del Es
tado Mayor del Ejército,

Nombro segundo Jefe de dicho 
Organismo y Jefe de Movilización 
y Autarquía, en plaza de categoría 
superior, al Coronel de Estado Ma
yor D. Lucas Cebreiros Curieses.

Burgos, 9 de octubre de 1939.— 
Año de la Victoria.

VARELA

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A
Condecoraciones

ORDEN de 9 de octubre de 1939 
autorizando al Teniente Coronel 
Honorario de*Infantería de Ma
rina don Ramón Fernández T e
ruel a usar sobre el uniform e la 
insignia de la Orden de la Meh- 
dauía y la de Caballero Oficial 
de la Orden de la Corona de Ita- 

, Ha. de las que se halla en pose- 
sión

Se autoriza al Teniente Coronel

Honorario de Infantería de Marina 
D. Ramón Fernández Teruel para 
usar sobre el uniforme la insignia 
de la Orden de la Mehdauía y la 
de Caballero Oñcial de la Orden 
de la Corona de Italia, de las que 
se halla en posesión.

Madrid, 9 de octubre de 1939.— 
Año de lá Victoria.

MORENO

Licencia por enfermo
ORDEN de 10 de octubre de 1939 

concediendo dos meses de licen
cia por enferm o al Teniente Mar 
quinista de la Reserva Naval Mo
vilizada don Rafael Ferroni Ló
pez.
Se conceden dos meses de licen

cia por enfermo al Teniente Ma
quinista de la Reserva Naval Mo
vilizada don Rafael Ferroni López.

Madrid, 10 de octubre de 1939.— 
Año de la Victoria.

MORENO

ORDEN ae 10 de octubre de 1939 
concediendo licencia por en fer- 

. mo al Oficial segundo de Auxi
liares Navales don José San Mar
tin Freire.

De conformidad con el acta de 
reconoeimjento facultativo, se le 
conceden dos meses de prórroga a 
la licencia que por enfermo disfru
taba para El 'Ferrol del Caudillo y ¡

yVillalba (Lugo), al Oficijil segundo 
del Cuerpo de Auxiliares Navales 
D. José San Martín Freire, debien
do percibir sus haberes por la mis
ma Habilitación que lo venía efec
tuando. ' '

Madrid, 10 de octubre dé 1939.-— 
Año de la Victoria.

MORENO

ORDEN de 10 de octubre de 1939 
concediendo licencia por en fer 
mo al segundo Maquinista del 

i «Escalio» don Antonio Deudero 
Serrano.
De conformidad con el acta dei 

reconocimiento facultativo,, se le 
conceden dos meses de licencia por 
enfermo, para Palma de Mall'oKa, 
al segundo Maquinista del destruc
tor «Escaño», D. Antonio Deudero 
Serrano; debiendo percibir sus ha
beres por la Habilitación de dicha 
Base Naval.

Madrid, 10 de octubre de 1939.— 
Año de la Victoria.

MORENO-

ORDEN ae 10 de octubre de 1939s 
concediendo licencia por en fer- 
al Auxiliar segundo de Máquinas 
del «Escaño» don Manuel Loza
no Romasanta.,

De conformidad con el acta del 
reconocimiento facultativo, se le 
conceden dos meses de licencia por 
enfermo, para Palma de Mallorca,
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al Auxiliar segundo de máquinas del 
destructor «Escaño» D. Manuel Lo
zano Romasanta, debiendo percibir 
sus haberes por la Habilitación de 
dicha Base Naval.

Madrid, 10 de octubre de 1939 — 
Año de la Victoria.

MORENO

Personal

ORDEN de 10 de octubre de 193Í 
concediendo licencia por enfer
mo al Capitán de Artillería de le 
Armada don Luis Carramolino 
Barreda.
Vista el acta del reconocimientc 

facultativo que acorhpáña a la ins
tancia que eleva el Capitán de A r
tillería D. Luis Carramolino Barre
da, se le concede dos meses de l i
cencia por enfermo.

Madrid, 10 de octubre de 1939.— 
Año de la Victoria.

MORENO

MINISTERIO DEL AIRE

Juicio contradictorio
Edicto de 12 de octubre de 1939 re 

ferente al expediente de juicio 
contradictorio para la concesión 
de la Medalla M ilitar a favor del 
S u b o f i c i a l  y militarizados de 
Aviación fallecidos que se m en
cionan .
El Capitán de Aviación* Juez ins

tructor, D. Manuel Presa Alonso.
Hago saber: Que usando de las 

facultades que 'me confiere el ar
tículo núm. 38G del C. J. M., y pa
ra que, en término de quince dias, 
a partir del siguiente a la publica
ción de este edicto en el BOLETIN 
OFIC IAL DEL ESTADO, y a elec
tos de la formación de expediente 
que instruyo de juicio contradicto
rio para la concesión de la Meda
lla Militar a favor del Suboficial y 
Militarizados fallecidos que a con
tinuación se relacionan, ruego se 
sirva comunicar a este Juzgado, si
to en el Ministerio del Aire, tercera 
Sección del E. M., por escrito, -los 
Jefes'y Oficiales del Arma de Avia
ción que deseen se les tome decla
ración en averiguación de los he
chos que hayan podido contraer pa
ra la concesión de la Medalla M i
litar, y a ser posible, que hayan 
sido testigos presenciales o perte

necientes a las mismas Unidades 
que los interesados.

R e lac ión  que se cita

. Sargento D. Antonio Olivera Fer
nández.

i Militarizado D. Francisco Cuesta.
Idem D. Sebastián Recaséns 

Queipo. •
Idem D. Tomás Murube Turmo.
Idem D. José del Camino Par- 

lade.
Idem D. Manuel del Camino 

Parladé.

i Dado en Madrid a 12 de octubre 
de 1939.— Año de la Victoria.— El 
Juez Instructor, Manuel Presa.

Edicto de 12 de octubre de 1939 re
ferente al expediente de juicio  

¡ contradictorio para el empleo su
perior inmediato a favor de los 
Suboficiales y Clases fallecidos 
que se mencionan.

El Capitán de Aviación, Juez ins
tructor, D. Manuel Presa Alonso, 

Hago saber: Que usando de las 
facultades que me confiere el ar
ticulo núm. 386 del C. J. M., y pa
ra qqe, en término de quince días, 
a partir del siguiente a la publi
cación de este edicto en el BOLE- 
Tl^i OFIC IAL DEL ESTADO, y a 
efectos de la formación de expe
diente que instruyo en juiqio con
tradictorio para el ascenso al em 
pleo superior inmediato a favor de 
los Suboficiales y Clases fallecidos 
que a continuación se relacionan, 
ruego se sirva comunicar a este Juz
gado, sito en el Ministerio del A i
re, tercera Sección del Estado Ma
yor, por escrito, los Jefes y Oficia
les del Arma de Aviación que de
seen se les tome declaración en 
averiguación de los hechos que ha
yan podido contraer para el ascen
so. y a ser posible, que hayan sido 
testigos presenciales o pertenecien
tes a las mismas Unidades que los 
interesados.

R elac ión  que se c ita

Brigada D. Felipe de Francisco 
Herrero. ,

Idem D.» Victoriano Santos San-, 
tos.

Sargento D. Jesús Benito López. 
Idem D. Quintín Segovia Martí

nez.
Idem D. César Ledesma Ramos. 
Idem D. Joaquín Palacios Aganzo.

Idem D. Eustaquio Revuelto del 
Rio.

Idem D. Antonio Grimaldi Sauca.
Idem D. Mario Ginés Martin.
Idem D. Luis Texeira Castillo.
Idem D. Juan Pérez Vázquez.
Idem D. Francisco Romero Tei-, 

xeira.
Idem D. Luis Fernández Barrero.
Idem D. Epigmedio González Vi- 

lar..
Cabo D. Antonio Nietó González.
Idem D. Felipe Gómez Rojas.
Idem D. Angel Aparicio Fernán

dez.
Idem D. Miguel Manzano Panla

gua. ,
Guardia Civil D„ Juan Hitos Pu

lido.

Dado en Madrid a 12 de octubre 
de 1939.— Año de la Victoria.—El 
Juez instructor, Manuel Presa.

ADMINISTRACION 
C E N T R A  L

M INISTER IO  DE JUSTICIA

Dirección General de los Registros 
y del Notariado

Recurso gubernativo interpuesto 
por el Notario de Córdoba don 
Domingo Barber Lloret contra el 
Registrador de la Propiedad de 
dicha capital.

En el recurso gubernativo inter
puesto por el Notario de Córdoba 
D. Domingo Barber Lloret, contra 
la negativa del Registrador de la 
Propiedad de dicha capital a ins
cribir una escritura de compra
venta, pendiente en este Centro, en 
virtud de apelación del expresado 
Notario;

Resultando que por escritura au
torizada por el Notario D. Domin
go Barber en 14 de marzo de 1935, 
D. Antonio Carmona Carmona, ca
sado con doña Elisa Padilla Jach- 
son. vendió a D. Rafael Lubian Ari- 
za una parcela de terreno, segre- 
gándola de otra de mayor cabida, 
adquirida por su esposa durante la 
sociedad conyugal, constituyendo, a 
la vez, una servidumbre de paso y 
haciendo la nueva descripción de 
la parte restante de la finca;

Resultado que pagado el impues
to de Derechos Reales por el con-
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cepto de compra-venta, el Registra- 
.dor ,de Córdoba puso lá siguiente 
nota: «Suspendidas las operaciones 
a .practicar por la precedente, es
critura, . de - segregación formando 
finca nueva, venta,,.de . ésta,:,,cons
titución de servidumbre, y descrtp-:

. ción del resto de la ñtica .que que
da después de la segregación,, por,

' los siguientes defectos:
. l.u Carecer de no.ta de c.ajifica- 
ción, en cuanto al. impuesto de De
rechos Reales, de los tres, actos: se
gregación, constitución de servi
dumbre y formación de finca nueva.;

2.° La titular de' ía'finca,*.§n¿la1 
.actualidad es de'doña^BJisa .Padilla 
Jachson. En cuanto a. esto, se apre
cia . confusión en, la y.escritura;

Ai; -número pHn?erb?.;6'é' clice* 
■;'*qué/el/‘dueño.dé'la^fifrV^^ 

tonfó 'fedrmóná fcarmoná/ ágre^á'h- 
4pséqueJa.ñncaes ,ganan£Í&L»pu es 
aunque adquirida por doña Elisa1 

¿'Padilla jT^chSón, ŝiéijd,0* |c gts a - 
' da- con el señor otorgante, ló' fue 
^para l̂a sociedad conyugal,:que" di

seño señor y  señora forman.
b) Al número segundo de dicha 

escritura. .Al párrafo cuarto, se di- 
cé que íá'Vervidúfnbré dé paso que 

i -se constituye1- es para el; servicio, 
de esta finca' -y¿dé los terrenos que. 
quedan de la propiedad de dopa^li- , 
.sa Padilla Jáchsón,’ agregándose en' 

■. él p&rSáió quírito! del fhijspio. ríúme- 
. TÓ. siembre que estás ~ías^^servi

dumbres— no mermen su supéfflcie. 
ni interrumpan el libre tráficó del 
mismo a los. terrenos restantes de 

. lá vendedora, ,
• c) En . él número mercero de la
* escritura, quien vende é&̂ D. An

tonio Carmona, a quien se dice per
tenece el resto dé ía Arica, de don
de se ha iieeh©' la segregación. Re-

; sultán, aparentemente, tres dueños 
de Já fidea: 1.° La sociedad dé ga- 
napeiájlés. íormad^. por. £).. Antonio 

... Carmóna; y. doña Elisa _pad fila. Jpá- 
:: ÍTafp\últtmp¿ del púm, 2-3.?) el ¿es
to de finía es. del ¿r:Carmon# (r¡ú- 

' méro% de .la;. escritura)... 3.°..La 
.gerviduhribre fd£- paso que-,qe cons
tituye y-que, como prcdio siryiejite,; 
.aíecta a la finca ahora,: formada, y 

. que se tráps,ipite .a? Sr. Lubián,. pre- 
, cisa ŝ bei*. a ,/fayor de qué/prédio.

copio dominante, se ha. establecido.. 
r*:Pueá,,.a Juzgar por lo que se. dice 

en los .dos últimos párrafos del nú- 
•. merq/segundo - de .ja, escritura , esta 

servidumbre es at favon de: terre
nos‘ que le quedan, propiedad dé

doña Elisa Padilla Jachson; pero, 
de otra parte, parece que el resto 
de finca que queda en dominio del;’ 
Sr. Carmona es el predio dominan- 
té; mas como se dice antes que la 
fipeja, afecta es la de la señoía Pa- 

'djííá;;.¿é aquí nace la dúda.t^'JCon 
relación a las dos casas en cons
trucción, no se determinan áreás. 
Sé. estimañ subsánables estos ‘ de
fectos, sin tomarse anotación, .pre-, 
ventiva, por no haber sido solici
tada ’

Resultando que el Notario áuto-, 
rítante;- dé lá escritura ; interpuso 
recurso gubernativo contra la cali-, 
ficaéiórrahterior, con súplica dé que 
se declarase extendida conforme a 
las. prescripciones y formalidades 
iegalés,' por las siguientes razones: 
Qué en cuanto al pago del impues
to," el Registrador hacía casó* Omi
so : de' lá -reiterada jurisprudencia- 
<ie ’i^-VDirección de los Registros,; 
que al no justificarse la proceden
cia del precio de adquisición de la 
flpea. por doña Elisa Padillá, se insr 
cribió cpmo. ganancial y . dispuso su 
marido, sin que el. uso, de las pa
labras alterase para nada la vali
dez del contrato;, que aunque no se 
nombrara el precio dominante tni 
éI’/$^Vjiérité. estaba bien cla^o.que 
l a ’faja'.de-'terreno que se\.empresa-; 
,ba constituía upa servidumbre, pa
ra.el servicio de. la finca objetó, ’de 
la venta y para demás qu^aun’ le 
quedaban al vendedor, y qi¡g no se 
expresó el área que ocupaban las1 
casas en construcción, porque no lo 
tuvieron por conveniente los inte
resados, no existiendo.ninguna.dis
posición que les obligase a .ello ;
• .Resultando que el, Presidente de 
la Audiencia acordó, en 1 de ju
lio de 1935, y fundándose en eí. ar
ticulo 4 A párrafo 2.°, de la , ley del 
'Timbré, que el Notario recurrente 
hiciese efectiva, en,, papel dé pagos 
‘del Ésta do lá suma dé ocho pese
tas, , o sean dos. de multa- por- c.a- 
;da ünó de los cuatro pliegos que 
había utilizado" indebidamente en 
sus escrt tos .y- testimonio. de la es
critura, y habiendo recurrido el.Nb- 
tario cóntrá dfého acuerdo, por .otro 
de fecha 18 del mismo mes* y año, 
le “impuso otra multa de cuátro pe-, 
setas, por haber utilizado papel de 
oficio én él .escrito; ' y 

Resultando que el Registrador de 
, la Propiedad.. álegó; esencialmente, 
en defensa :dej su .no.tja, que confor
me al art. 121 dél Reglamento Hi

potecario y Resoluciones qué dicta
ba, no tenia personalidad el Nota
rlo para entablar él recurso por el 
primer motivo,' puesto qué los' de
rechos reales no podían ser defecto 
déT: instrumento ñl afectar al de
coro o crédito profesional del au
torizante*. que existía la confusión 
y'falta de claridad en la expresión 
del titular de la finca, aunque es- 
.taba conforme con el recurrente en 
que. vendió quien podía Haberlo; 
que se precisaba conocer cuál era 
el predio"' dominante, el titular del 
mismo y la aceptación del derecho 
que a su favor se había constitui
do ¿óhfótiñb a’ la'Resolución de 9 
;de octubre de 1928; y que sirr la 
expresión dei; área no era posible 
In^ftibir las c^sas, en el estado en 
que" hoy se ThalfenV puesto que no 
se dice, siendo ’pósible únicamente 
Apresar el‘ área que dentro-de la 
finca tienen las dos casas, -confor
me; .ftr-ia^doctrina de la Resolución 

. de 30. de septiembre de 1922;
Resultando que el Presidente de* 

fia -A&diéncia, Aclarando' la falta 
de personalidad del Notario, confir
mó el primer extremo de la nota, 
revocándola' én cuanto a los tres 
motivos* restantes, disponiendo que 
sé estuviese a lo* acordado en cuan- 
ifo-a' lo referente al empleó Iridebl- 
'’tío del pápéí, por los siguientes f  un- 
* daméntos: Que la nota del Liqui
dador, posterior al instrumento, no 

‘ podía afectar al decoro profesio
nal del Notario; que respecto a los 
defectos segundo... y . tercero, cual
quiera que fuera la expresión en la 
escritura, estaba claro que él señor 
Carmona comparecía como repre
sentante de. la sociedad conyugal y 
vendía bienes de la misma, así cp- 

. mo que por la finca segregada y 
vendida atravesaba un camlno^úe 
servía también para dar paso a la 

(que quedaba en poder .del vende
dor/ lo que determinaba la.condi
ción de predio dominante ~-y sir
viente, y que no era tampoco de 
estimar el cuarto defecto, ya que 
los edificios en construcción no se 
habían de inscribir; . '

Vistos los artículos 2á<de_la:ley 
de los impuestos de Derechos Rea
les y sobre. transmisión de .bienes,

‘ 179 de su Reglamento Hipotecario 
y las/Resoluciones de la Dirección 
General dé los Registros y dél No
tariado de 20 de junio de 190.7, 26 
y . 28 de . junio .de 1909, 29 de, sep
tiembre de 191Í, 19 de febrero y 29
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de abril de 1913, 21 de. octubre de 
1916, 17 de diciembre.de 1921 y 27 
de septiembre de 1932;
. .Considerando que por no haber 
apelado e l . Registrador del auto 

'presidencial, en-el cual se> revocan 
los. tres últimos defectos .incluidos 
en la nota, sólo, es-pertinente^ exa- 
minar en la alzada el primer de
fecto y¿ la procedencia o improce
dencia de usar el. recurrente papel 
d f  1:sello de oficio;- ■ - • , 

.Considerando que el pago del im
puesto de Derecho Reales np es ac- 1 
to.ipropíamente notarial por-lo .cual 
la Dirección General de los Regis
tros y del Notariado, .aun. recono
ciendo que la materia fiscal, está 
íntimamente, unida a las normas 
hipotecarias, ha declarado en nu
merosos casos q,\*e jos Notarlos, au 
torizantes de los documentos care- 
oe^de la facultad de recurrir,con
tra las calificaciones de 1,qs; Regis
tradores relativas v a ̂ omisiones, ,en 
el pago de dicho impuesto, porque 

• esto no se refiere, a la capacidad 
de dos otorgantes ni a los requisi
tos y r formalidades del instrumen
to público ni a la validez de sus 
cláusulas ni a la legitimidad de los 
antecedentes .tenidos en cuenta al 
redactarlos, sino que, por el con
trario, por tratarse de un ..acto’ pos
terior a su otorgamiento, no afec
ta directamente al prestigio pro
fesional del fedatario, y por lo ta n -1 
to, no puede éste fundarse en lo 
dispuesto en el art. 121 del Re-» 
giamento Hipotecario para promo
ver en recurso, sin perjuicio de que 
las personas que enumera el ar
ticuló ,6.° de la ley Hiptecaria y 
que detalla acertadamente el apar
tado i.ü, párrafo 1.°, del artículo 121 
de dicho Reglamento, puedan Ins
tar, la inscripción del documento y 
dél derecho de las mismas a recu
rrir gubernativamente en el caso 
de que el Registrador, desenvolvien- i 
dó su actuación según lo prevepi-, 
do, en el art. 86 del Reglamento, in
sistiese en la existencia del indica- ! 
do-primer defecto; ,

.Considerando que, conforme a lo 
resuelto, ttambién reiteradamente,' 
por el eitádp Centro directivo, de- ¡ 
beh ‘ifiát^uirse de oficio, en papel I 
del sello de> esta clase y sin exac-., 
ción de derechos, los recursos g u - , 
berfiativos entablados por los No
tarios en solicitud de que se decla
re (fue el documento cuya inscrip
ción áe suspendió p  denegó, se ha

lla extendido con arreglo a las for
malidades y prescripciones legales, 
según se .estableció en el Decretó 
de 25 de octubre de 1875 y se re
pitió en el art. 134 del Reglamen
to Hipotecario, .preceptos que- con- 
cuerdan con el art. 119 de la ley 
del Timbre, toda vez que tales re-r 
cursos no se interponen por un 
particular interesado en la inscrip
ción, ..sino por un funcionario pú
blico que defiende .actos en que. ha 
intervenido por razón de su cargo,

Esta Jefatura ha acordado confir
mar el auto apelado, excepto en 
cuanto ratifica los acuerdos sobre 
empleo por el recurrente de papel 
del sello de oficio, extremo en el 
cual debe ser revocado.

Lo que, con devolución del expe
diente original, comunico a V .. E. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes.

Madrid. 30 de junio dq, ,1̂ 939.— 
Año de la Victoriá.—El Jefe.'del «¿Ser
vicio Nacional de los Registros y 
del Notariado, José María Arellano.

Señor Presidente de la Audiencia
Territorial de Sevilla.

Recurso gubernativo interpuesto 
por el Procurador don José Ma
ría Domenech contra el Registra
dor de la Propiedad del Norte de 
Barcelona.

En el recurso gubernativo inter
puesto por el Procurador don José 
Mária de Domenech, en nombre de 
don José Mariá, don Manuel, don 
Ramón, don Ljuis y doña María 
Hor.ta y Felip, contra la negativa 
del Registrador de la propiedad 
del Norte de Barcelona a inscri
bir una escritura de .adición, de 
inventario, pendiente en e s t e .  
Centro en virtud de apelación del 
Registrador;

Resultando que por testamento ' 
otorgado ante el Notario de Bar- . 
celona don Joaquín Recodér'y Poy, 
en lí> de junio de 1916, don Ramón 
Solá y Roca' instituyó heredera a 1 
su esposa, doña Juliana Daniel. ¡ 
y legando a su única hija, doña 
Mercecíes Solá y Daniel, la legíti
ma que le correspondiera,' estable
ció, entre otras, la siguiente cláu
sula: «Después de fallecida la he- ( 
redera, doña Juliana Daniel, la ' 
herencia integra, esto es, sin de
ducción de la trebelianiea, pasará 
a su dicha hija, doña Mercedes So

lá y Daniel, a cuyo fallecimiento 
en el caso de que ésta deje hijos 
de legitimo matrimonio, deberá 
pasar a-éstos la herencia, y si di
cha doña Mercedes Solá no deja
se uno o más hijos de la clase ex
presada, pasará también íntegra 
a saber, en cuanto a la casa nú
mero 36 de la calle de Santa Ma
drona, de Vilanova y Geltrú. a. don 
Lorenzo Guasch y Badells; en 
cuanto a la totalidad de los bie
nes inmuebles que no haya el 
prestador adquirido como herede
ro, de su . esposa, deberá pasar al 
Convento de los Padres Jesuítas 
de la calle de Caspe, de esta ciu
dad, con obligación de hacer cele
brar una misa rezada por cada 
cuatro pesetas de la renta que pro* 
duzcan los bienes heredados por 
dicho Convento, aplicaderas a in
tención del testador, y en cuan- ' 
to a,lo$ b.ienes que el testador ha
ya adquirido p o r . herencia. de su 
esposa, doña Juliana Daniél. pa
sarán a las personas que,la mis
ma doña Juliana haya dispuesto 
para el caso de haberle premuerto 
el testador, su marido, cuyo tes
tamento, juntamente con el in- 
véntario de los bienes, fué inscri
to en los Registros correspondien
tes; ,

Resultándo que doña Mercedes 
Solá falleció en Barcelona e\ 15 
de octubre de 1934, con testamen
to otorgado ante el Notario de di
cha capital don José' Faura, en 
1.° de diciembre de 1933, en .el que, 
haciendo constar que era soltera 
y que carecía de herederos forzo
sos, instituyó herederos universa
les a los recurrentes, que también * 
inscribieron los bienes, después de 
formalizar inventario, en los Re
gistros de la propiedad a que co
rrespondían, que en 6. de agosto 
de 1935, ante el expresado Nota
rio don Joaquín Recoder, los her
manos Hórta Felip otórg;aron es
critura de adición al inventario 
de los. bienes relictos al. falleci
miento de doña Mercedes'Solá, in- 
cluyeridoja casa Torre número 54 
de la . calle de San Gervasio,. de 
la, barriada del mismo nombre en 
Barcelpna, que describían: que es
ta finca se.habia adjudicado, a do
ña Mercedes con la, condición r e - ,

I solutoria.de que, en el caso de mo,- 
■ rir sin hijos legítimos,pasaría,.al 
Convento de Padres Jesuítas de 
la calle de Caspe; que promulgada
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la constitución de 9 de diciembre 
de 1931 y el Decreto de 23 de enero de 1932, disolviendo la Compa
ñía de Jesús, no reconociéndole el 
Estado personalidad’ jurídica, doña 
Mercedes Sola quedó impedida de 
entregar la finca a los Padres Je suítas: ‘ quedando a su disposición 
de acuerdo con los artículos 754 y 759 del Código civil y la Ley XXX, 
Título 42, Libro IV del Código de Jtistiniano; y que por ello form u
laban la adición al inventario, de
biendo ser inscrita la finca a fa vor de los herederos de doña M er
cedes libre en absoluto de condi
ción resolutoria algima’ a favor 
del Concento de Padres Jesuítas dé la calle de Caspe, por haber le
galmente sobrevivido la testadora 
a dicho Cenvento;

Resultando que en la referida 
escritura de adición de inventario aparece una nota de la Oficina 
liquidadora del Impuesto de‘ dere
chos reales; haciendo constar que se habían pagado en 25 de e \sro  
de 1935, según cartas de pago nú mero 2.800 al 2.813; y a* continua
ción la puesta por el Registrador 
de la propiedad del Norte que, copiada a la letra, dice asi: «No ad
mitida la inscripción dé la prece
dente escritura de adición de in
ventario, acompañada de los tes
tamentos de don Ramón Solá Ro
ca y doña Mercedes Solá Daniel, y de las certificaciones de defunción 
y de últimas voluntades referentes 
a la doña Mercedes, por observar
se los defectos siguientes: 1.°, por
que la causante doña Mercedes Solá Daniel adquirió la finca com
prendida en el inventario por herencia de su padre, el citado don Ramón Solá Roca, con la condi
ción de que si moría sin hijos le
gítimos, como ha ocurrido, deberá 
pasar la misma finca al Convento dé Padres Jesuítas de la calle de 
Caspe de esta ciudad, cuyá condi* ción m ientras subsista én ?1 Re
gistro, impide que la tal finca pueda ser inscrita a favor tíe los he
rederos de la  referida causante, 
y esto aunque por recientes disposiciones haya sido disuelta ía 
Compáñía de Jesús, puesto que los 
asientos del Registro están ba jó ,la ' 

, salvaguardia de los Tribunales y 
producen todos sus efectos mien
tras no se declare sú nulidad, confórme . dispone , el -artículo 51 del' 
Reglamento Hipotecario r ? 2.07. per

no determinarse en el inventario 
con toda precisión y claridad,  ̂ la 
parte o porción ideai.que corres
ponde en la referida finca a cada 
uno de ios coherederos, o sea- la 
extensión del derecho que se 'tra 
ta de inscribir; y 3.°Jpor no’acompañarse la carta de pago del im
puesto de derechos reales que de
be quedar archivada en el Registro y no pareciendo subsanable el 
primero de los expresados defec
tos, tampóco procede tom ar añóta- 
ción preventiva,' que además no 
ha sido solicitada, extendiéndose esta nota "a ihstancia verbal' dél presentante. Barcelona, 26 septiembre de 1935»;

Resultando que el Procurador don José María Domenech, con la 
representación expresada in terpu
so recurso gubernativo contfá la 
calificación, reproduciendo los he
chos expuestos y alegando en lo. 
sustancial: que respecto al primer 
motivo, carecía de aplicación el 
artículo 51 del Reglamento Hipo
tecario, porque no pedían la nu
lidad del asiento, sino que se realizase la inscripción conforme a las 
disposiciones legales, ya que al 
tiempo de morir doña Mercedes 
Solá, q,ue era cuando debía definirse el derecho y cumplirse la 
condición, no existia el Conyento 
de Padres Jesuítas de la calle de 
Caspe, citando el titulo XIX.de la Instituta, el párrafo octavo. Tí
tulo primero de este Cuerpo* legal 
y varias sentencias del Tribunal Supremo, en cuánto era .indispensable que el instituido y el susti
tuto tengan capacidad para acep
ta r  la herencia al tiempo de cum
plirse la condición impuesta por el testador; que respecto al segun
do motivo, sé determ inaba con toda? claridad la parte de cada uno 
de los herederos, como 1 constaba 
tam bién 'en  el testam ento de . do
ña' Mercedes* Solá, especificándose que de los cinco herederos, cuatro eran a partes iguales y uno de 
sextas partes; y que, por lo que 
se referia ál tercer motivo.* las 
cartas de pago estaban archiva
das en el Registro; que era el úl
timo, conforme al artículo 139 del Reglamento del Impuesto;

Resultando que él Registrador alegó en defensa de su nota: que 
en el Registro ápaYecía una m ención a favor del Convento denles 
Padres Jesuítaé de* la calle de Cás-

pé, que en sus efectos estaba -equiparada a la inscripción y que, 
conforme a los artículos 20 y 29 
de la Ley Hipotecaria, no _pod:a 
inscribirse --ningún-'titulo en que 
se extinga el derecho inscrito, sin 
el consentimiento dé las personas 
a cuyo favor se hubiese hecho la mención; que la disolución de la 
Compañía de Jesús no podía producir los mismos ef'ectos que la 
extinción de una persona física, 
necesitándose, en todo caso, cancelar la mención, lo cual no h a 
bían 'solicitado los-recurrentes, ci^ tarrdtf los áftícüTós'*77 y 82 de la Ley Hipotecaría y 5Í y 149 de su 
Reglamento; que no se había he
cho constar la extensión del de
recho que se pretendía inscribir, 
determinando la porción de cadá 
heredero, según el'*articuló 30 del Reglamentó ' y ' que, aunque asté 
determinado en el testamento, el 
derecho hereditario no quiere dé- * 
c it'qúe séá“;igú'ál erTcada una dé 
las fincas de lá herencia, siendo, por tanto, necesaria la determ i
nación de cadá heredero en la flfc- 
ca; y por último, que el tercer mo
tivo se apoyaba en 'los articuléis 245 y 248 de la Ley Hipotecaria 
y el número 13 del articulo 61 de 
sur Reglamento, no 'teniendo obligación de examinarTos legajos del 
Registro, según se deducía del a r
ticulo' 18 de la propia Ley ; . : ' 

Resultando que el Presidente dé 
la.'Audiencia revocó la nota dél 
Registrador, fundándose en el a rticulo 26. párrafo 4.° de la Cons
titución de la República y en. él 
Decreto de 23 de enero de 1932, en 
virtud de los cuales quedabán cancelados los derechos que pudier rá tener la Compañía de Jesús, 
sin necesidad de providencia a l
guna. a tenor del artícu lo . 150 y 
.155 ,del Reglamento Hipotecario, 
pues además de la declaración de 
la Ley, los interesados solicitaron la cancelación; en que ía deter
minación del derecho estaba cía- . 
ra al referirse exclusivamente a la 
finca referida* y en que. habién
dose presentado en el Registro jas 
cartas de pago con anterioridad, en el mismo se encontraban archivadas. '

Visto el Decreto de 3 dé may<> d e ' 1938*: . .* / ;  ‘
, Considerando que aun no care- 

"ciéndo, desfuerza los motivos ex-.- 
presados por ei Registrador en »u
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nota, la vigencia, indiscutible del 
citado Decreto , hace baldía toda 
discusión sobre ellos. y, preceptos 
que originaron las cuestiones plan
teadas,. ya que, según dispone el 
artículo primero., la Compañía de.̂  
Jesús tiene en* Es pan a-, p i e p a p  £ r ‘ 
sonalidad juridicá, quedando, en ; 
cuanto a lo patrimonial, en la si
tuación en que.se hialina, pon, an
terioridad a la ^Constitución,. .de 
1931; sin que a ello sea obstáculo 
el momento en que se autorizó la 
escritura de adición al .inventario,, 
porque estarla; sometida a • la . re 
visión. que esjbablecq e l  ̂ artículo se-v 
gundo de la disposición precitada f

Considerando -que,, toda vez que 
la referida escriturado puede pre- 
ducir efecto algunq.te^ inneeési'ríQ . 
el -examen de .los otros’ dos d e
fectos. si bien no puede.menos de 
reconocerse la virtualidad de las 
razones expuestas en el auto pre
sidencial. , ' r -  - * •

Esta Jefatura ha acordado de
clarar que no.es. inscribible el d o 
cumento calificado. ..

Lo que. con? devolución del ex
pediente . original,. . comunico . á 
V. E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. .

Madrid, 22» de junio de 1939.^ 
Afto de la Victoria.—El Jefe 3el. 
Servicio Nacional de los Registros 
yr del Notariado, José Maria Are- 
llano.
Sr> presidente de la Audiencia Te- 
= rritori.aU de Barcelona. ;

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
V COMERCIO

Servicio Nacional de Industria .

Resolución de expedientes de las 
entidades industriales que sé ci
tan. ' -
Visto el expediente promovido en 

virtud de la instancia presentada 
ror don José María Alpériz M oci
les por la que solicita autorización 
para establecer una industria de 
59 telares mecánicos para tejidos 
de algodón; en Pefiaflor del Río 
(Sevilla); *

Resultando que en la tramitación 
del mencionado expediente se han 
cumplido los preceptos exigidos en 
el Decreto de este Ministerio de fe
cha 20 de agosto último* referente- 
a instalación de nuevas industrias

, y ampliación o transformación de 
las existentes; que la industriade* 
referencia e$tá incluídadn el gru
po d) de la clasificación estable
cida en el artículo segundo del .ci-, 
tado Decreto, correspondiendo, pqr 

) tjarjtóo, a este Departamento,él otor- 
’ garda autorización reglámentaría^' 

Visto, el informe favorable del 
Comité Sindical del Algodón,

Esta Jefatura del EPrylíío R a 
cional de Industria, de acüépdq^qn 
la . propuesta, de la Secpión corres-, 
porídiente de Ja m i s ma *  ha re. 

-suelto: v  1 -
( . Autorizar a don José María Al-^ 

périz Morales para estaBíééer uná~ 
industria de 50 telaré^ mécánícos 
para tejidos de algodón, en Peña- 
flqr - del Rio (Sevilla), con, arrfcgío 
a vías; siguientes •*.;.>»,'■

Condiciones generales

-Primera, La presenté. .autqritfa.T, 
ción .'Sólq será -válida para-el perir j 
cionario de referencia. ., . , . \ 

Segunda. La instalación, e l e- 
mentos.de fabricación y capacid^d 
de- prpducción se ajustarán - en/to- • 
tías ŝ i/5. partea al proyecto presen
t ad o . -  • •

Tercera, La puesta marcha 
de; *la instalación habrá dé. reali
zarse en el plazo máximo, dQ seis., 
meses,- contados a partir de la  fe
cha. de-la publicación ep el ¿OLE» 
TIN OFICIAL DEL ESTADO *d̂  ,1a- 
prespnte resolución, pasado el .^ual . 
sin realizarla se considerará anu
lada la autorización.

Cuarta*. : Una vez terminada la 
instalación, el, interesado .lo comu
nicará a la,, Delegación.,de Indus-, 
tria de la provincia’de Sevilla, na-;, 
ra  que é ^ a  proceda a la extensión 
de la correspondiente acta de com
probación y autorización dé fun
cionamiento’. ~ :

Quinta. Ñó pódfá realizarse mo
dificación esencial en la ínstala-1 
ción. ampliación ni- trasudo de la 
misma sin la previa autorización 
de esta Jefatura.

Dios guárde a V. S. muchos años 
Bilbao, 22 de julio de 1939.—Año 

de la Victoria.—El Jefe del Servi
cio Nacional de Industriá —P. O,* 
Manuel Casaiiová. ' >

Sr. Ingeniero de la Delegación de 
Industria de Sevilla.

Visto el ekpediente promovido 
en virtud de lá instancia formu
lada. ppr don Casimiro Ferh'áñdéz ’ 
de la; Plaza, como Gerente* dé ía 
S, L.’ ’ «Eápecialidadés Mallorca», 
por';’ la que solicita autorización;■ 
para instalar * úna iridústria dé fá-^1 
bricación de1 calzado pára ríiño’,lén* 
Palma de Mallorca*; . :. .

Resultando que en la tram ita
ción del mencionado expediente se 
han ^cumplido los preceptos exigi
dos en e} Decreto dé este Minis
terio de fecha’ 20 de agosto último, 
r^ e ren te ’ á 'instalación dé nuevaV 
industriasy ; .¡ampliación o tra n s -f 
fdrmácfórí dé las existentes:’ qué' 
la Industria de referencia está in
cluida en ̂ eLgrupo d) dé la clasf-' 
ficación éstablecidá éri el* articulo 
segundo1 ydef citado * Decreto, tb -  
rréspóhdiéhdó', por tanto, á este 
Departamento'el otorgar la auto- 
ritfdcdafi reglainentariá;
: ^CfeháideTánfló qué la industritr 
üé; fabricación ‘ dé calzado no--és 
actualmente insuficiente por,falta', 
de ‘capaéidad de1 las fábricas y  • 
lleíés' exfisténtés, sino que lo eá por 
el deficiente abastecimiento dé sus 
primeras materias, y dué’ aTdÚto- 
rizarsé esta nueva* indust'ria 'Sérla' 
én perjuicio dé los démáá in d tr^  
tríales establecidos que vefian 
mVnüído el cupo de primeras m a
terias, sin venta ja .  ninguna para 
la economía nacional.* '
. Visto el - informe émitldo- por el 
Comité' Sindical del Curtido. - ; * ,
' Esta Jefatura del Servicio Nacio
nal de Industria ha resuelto, *de. 
acuerdo *con- la* propuesta de 
Sección correspondiente de’; ?la 
misma. - .

D enegarla don Casimiro Fer
nández de ía r Rlázá,''Gerente de 
«Especialidades Mallorca, B. L.>, la 
instalación de una fábrica-de caí^ v 
zado para niño'.en Palma *de> Ma^ 
llorca. "■ . r. ' ■ : •; • : " • • ,|-

•Esta resolución denegatoria- lo 
Ses cpn carácter ’ eventual; pudiera 
do el peticionario formular idéh* 
tica petición/ una vez regulariza
do el abastecimiento: dê  primeras 
materias^; », ■ ’ >
* Contra- ésta resolución.' denega

toria cabe al interesado el *recur^. 
so dé álzáda áñtéiisl BxcmorSriMi^ 
nistro de In d u stria ,y Gomercio». et 
que deberá 4nterpónerse;rdentrovdeI 
plazo de un mes siguiente a-iJa 
publicación de ia resolución» en-el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO,
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dándose al interesado vista en el 
expediente: ; ' '

Dios guarde a V. S. muchos1 años. 
Bilbao* 28 de julio de 1939.— 

Año de. la, Victoria.—El Jefe* del 
Servicio Nacional de IndustYia. 
p. A,. Manuel Casanova,
Sr. Ingeniero Jefe de la Delega

ción. de Industria de Baleares.

Visto el expediente . promovido 
en virtud de la instancia formula
da -por la«SV A. Cruz del Campo», 
en la Delegación de Industria de 
Sevilla., por la que solicita autori
zación para sustituir la maquina
ria'que comprende la sala' de coc
ción de ia  citada industria: 

Resultando que en la .tramita
ción del mencionado expediente se 
han cumplido los preceptos exigi
dos en el becreto de este Minis
terio de fecha 20 de agosto de 1938 
referente, a,la instalación o trans
formación de las existentes; que 
lavtndustria de-referencia está in
cluida en el grupo c) de la clasi- 
flcacíóñ establecida éh el Articulo 
ségufidó dél citado Décréto, cófres- 
porldiehdó, por tantó. a este De
partamento el otorgar la autori
zación reglamentaria.

Esta Jefatura del Servicio Na
cional de Industriar de acuerdo 
con la propuesta, de la Sección co
rrespondiente de la misma, ha re
suelto: V

Autorizar a la «S. A. Cruz* del 
Cafnpo$ para sustituir la maqui
naria de la sala de cbcción de la 
citada industria bajo las condicio
nes siguientes:

Condiciones generales
1.* La presente Autorización 

sólo será válida para la Sociedad 
peticionaria de referencia.

2.* La instalación, elementos de 
fábhcaclón y capacidad de produc
ción sé ajustarán en todas sus par
tes al proyecto presentado.

3.* La puesta en marcha de la 
instalación habrá de realizarse en 
el-plazo máximo de un año, con
tando a partir de la fecha en que 
se* piiblique- la resolución en el 
BOLETIN OFIClfcAL DEL ESTADO, 
pasado el cual sin realizarla se

; considerará anulada la autoriza
ción. "•
, 4/ Una vez terminada la ins- 
tálacibri, el interesado lo notifica
rá a, :lgDéiegac| ^  de Industria de

ía provincia de Sevilla, para que 
ésta proceda a la extensión de la 
correspondiente acta de compro
bación y autorización de funciona
miento.

5.a No .podrá efectuarse ningu
na modificación esencial en la ins
talación, ampliación ni traslado 
de la' misma síp la previa autori
zación de esta Jefatura.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Bilbao. 29 de julio de 1939.— 

Año de la Victoria.—El Jefe del 
Servicia Nacional de Industria. 
P. O., Manuel Casanova.
Sr, Ingeniero Jefe de la Delega

ción de Industria de Sevilla

Visto el expediente promovido en 
virtud de-la instancia presentada 
por don Carlos Riesco Clavero, por 
la que solicita autorización para 
instalar una fábrica de curtidos en 
Barrio de San Frontis (Zamora):

Resultando que en la tramitación 
del mencionado expediente se han 
cumplido los preceptos exigidos en 
el Decretó de fecha 20 de agosto 
üít.imp, referente a la instalación 
de, nuevas industrias y ampliación 
o transformación de las existentes: 
que la industria de referencia está 
incluida en el grupo c) de la clasi
ficación establecida en el artículo 
segundo del citado Decreto, corres
pondiendo, por tanto, a ;este * De
partamento el otorgar la autoriza
ción , reglamentaria.

Esta Jefatura del Servicio Nacio
nal de Industria, dé acuerdo con 
la propuesta dé la Sección corres
pondiente de la m i s m a ,  ha re
suelto:

Autorizar a don Carlos Riesco 
Clavero para instalar una fábrica 
de curtidos en Barrio de $an Fron
tis (Zamora), con arreglo a las si
guientes

Condiciones generales
Primera. La presente autoriza

ción sólo será válida para el peti
cionario de referencia.

Segunda. La instalación, e 1 e - 
menios de fabricación y capacidad 
de producción se ajustarán en to
das sus partes al proyecto presen
tado.

Tercera. La puesta en marcha 
de. la instalación habrá de reali
zarse en el plazo máximo de un 
mes. contado a partir de la fecha 
en que se publique la resolución

en.el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, pasado el cual sin realizar
la se considerará anulada la auto
rización.

Cuarta, Una vez terminada la 
instalación, el interesado lo noti
ficará a la Delcgapión dé Industria 
de la provincia de Zamora, Para 
que ésta pfoceda a la extensión de 
la correspondiente acta de com
probación y autorización de fun
cionamiento.

Quinta. No p o d r á  efectuarse 
ninguna modificación esencial en 
la instáláción, ampliación ni tra s
lado de la misma, sin la previa au
torización de esta Jefatura.

Dios guárde a V. S. muchos años. 
Bilbao. 1 de agosto de 1939.—Año 

de la Victoria.—El Jefe del Servi
cio Nacional de Industria.—P. O.: 
M.. Casanova. /
Sr. Ingeniero Jefe de lá Delegación 

de Industria de Zamora.

Visto el expediente promovido 
en virtud de la instancia formula
da por don José Manuel de la 
Cuesta Rodríguez Valcárcel, en 
nombre de Bacusa, S. L., por la 
que solicita autorización para sus
tituir una caldera de 3.000 litros 
de capacidad existente en su fá
brica de jabón en Sevilla, por otra 
de 7.000 litros aproximadamente 
de capacidad:

Resultando que en la tramita
ción del mencionado expediente se 
han cumplido los preceptos exigi
dos en el Decreto de fecha 20 de 
agosto último referente a la ins
talación de nuevas industrias y 
ampliación o transformación de 
las existentes; que la industria de 
referencia está incluida en el gru
po c) de la clasificación estableci
da en el artículo segundo del ci
tado Decreto, correspondiendo, por 
tanto, a este Departamento el 
otorgar la autorización reglamen
taria.

Esta Jefatura del Servicio N.i- 
cional de Industria, de acuerdo 
con la propuesta de la Sección coL 
rrespondiente de la misma, ha -re
suelto: i • :

Autorizar a don José Manuel de 
la Cuesta Rodríguez-Valcárcel1 én 
nombre de Bacusa, S.'L.-, pará sus. 
tituir una caldera de'3!000 litros 
de capacidad por otra de 7.000 -i- 
tros en su fábriéa de jabón de Se
villa, con arrégle /a las éiguientete
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Condiciones generales
Primera. La presente autoriza

ción sólo será válida para el peti
cionario de referencia.

Segunda.—La instaláción, ele
mentos de fabricación y capacidad 
de producción se ajustarán en to
das sus partes al proyecto presen
tido.

Tercera. La puesta en marcha 
de la instaláción habrá de reali
zarse en el plazo de un mes, con
tado a partir de la fecha en que 
sé publique la resolución en el BO- 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
pasado el cual sin realizarla se 
considerará anulada la autoriza
ción.

Cuarta. Una vez terminada la 
instalación, el. interesado -lo noti
ficará a la Delegación de Industria 
de la provincia de Sevilla para que 
ésta proceda a la extensión de la 
correspondiente acta de comproba
ción 'y  autorización de funciona
miento.

Ño podrá efectuarse ninguna 
modificación esencial en la insta
lación, ampliación ni traslado de 
la misma, sin la previa autoriza
ción de esta Jefatura.

Condición especial
En la fabricación de jabón, 

mientras duren la escasez de gra
sas, sólo podrá utilizar las pastas 
de refino que se produzcan en su 
refinería.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Bilbao, 4 de agosto de 1939.— 

Afto de la Victoria.—El Jefe del 
Servicio Nacional de Industria. 
P: O.: Ktanuel Casanova.

8r. Ingeniero Jefe de la Delega- 
. ctón de Indutsria de Sevilla.

Visto el expediente promovido 
en virtud de la instancia formula- 
de por don Joaquín Coterón Pe- 
rojo en la Delegación de Industria 
de Vizcaya, solicitando trasladar y 
ampliar su taller de fundición de 
metales, para dedicarse, además, 
a la fabricación de piezas de hie
rro  fundido;

Resultando que en la tram ita
ción del mencionado expediente 
se han cumplido los preceptos 
exigidos en el Decreto de este Mi
nisterio de fecha 20 de agosto de 
193&, referente a la instalación de 
nuevas industrias y ampliación o

transformación de las existentes; 
que la industria de referencia está 
incluida en el grupo c) de la cla
sificación establecida en el artícu
lo segundo del citado Decreto, co* 
rrespondiendo, por tanto, a este 
Departamento el otorgar la auto
rización reglamentaria.

Esta Jefatura del Servicio Na
cional de Industria, de acuerdo 
con la propuesta de la Sección co
rrespondiente de la misma, ha re
suelto:

Autorizar a don Joaquín Cote- 
ron Pefojo para trasladar y am
pliar su taller de fundición de me
tales, con arreglo a las condiciones 
siguientes:

Condiciones generales
La presente autorización sólo 

será válida para el peticionario de 
referencia.

La instalación, elementos de fa
bricación y capacidad de produc
ción se ajustarán en todas sus par
tes al proyecto presentado.

La puesta en marcha de la ins
talación habrá de realizarse en el 
plazo máximo de cuatro meses, 
contando a partir de la fecha de 
publicación en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de la presen
te resolución, pasado el cual sin 
realizarse 'se considerará anulada 

■ esta autorización.
Una vez terminada la instala

ción, el interesado lo notificará a 
la Delegación de Industria de la 
provincia de Vizcaya para que és
ta proceda a la extensión de la 
correspondiente acta de comproba
ción y autorización de funciona
miento.

No podrá efectuarse ninguna 
modificación esencial en la insta
lación, ampliación ni traslado de 
la misma sin. la- previa autoriza
ción de esta Jefatura.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Bilbao. 3 de agosto de 1939.—Año 

de la Victoria.—El Jefe del Servi
cio Nacional de Industria. P. O.: 
Manuel Casanova. x

Sr. Ingeniero Jefe de la Delega
ción de Iñdustria de Vizcaya.

Visto el expediente promovido 
en virtud de la instancia formula
da por «Nova, S. A.», en nombre, 
de «Frutas Secas. S. A.», en la De
legación de Industria de Oviedo,

por la que solicita autorización pa
ra la instalación con carácter de 
ensayo, de una industria de dese
cación y conservación de fr.utos 
en Villaviciosa;

Resultando que en la tram ita
ción del mencionado expediente 
se han cumplido los preceptos exi
gidos en el Decreto de este Minis
terio de fecha 20 de agosto de 
1938, referente a la instalación de 
nuevas industrias y ampliación o 
transformación de las existentes; 
que la industria de referencia es
tá incluida en el grupo c) dé la 
clasificación establecida en el a r
ticulo segundo del citado Decreto, 
correspondiendo, por tanto, a este 
Departamento el otorgar la auto
rización reglamentaria.

Esta Jefatura del Servicio Na
cional de Industria, de acuerdo con 
la propuesta de la Sección co
rrespondiente de la misma ha re
suelto:

Autorizar a la «S. A Nova», en 
nombre de «Frutas Secas, S. A.», N 
para instalar con carácter de en
sayo una industria de desecación 
y conservación de frutos en Villa- 
viciosa, bajo las condicienes si
guientes:

Condiciones generales
' La presente autorización sólo 

será válida para la Sociedad ̂ pe
ticionaria de referencia.

La instalación, elementos de fa
bricación y capacidad de producr 
ción se ajustarán en todas sus par
tes al proyepto presentado:

La puesta en marcha de la ins
talación habrá de realizarse en el 
plazo máximo de dos meses, con
tando a pártir de la fecha de re
cepción de la maquinaria en fábri
ca, pasado el cual sin realizarse 
se considerará caducada la auto
rización.

El interesado comunicará a Ja 
Delegación de Industria de Ovie
do la recepción en fábrica de la 
maquinaria importada para qqe 
por la misma se compruebe que 
responde al permiso de' importa
ción.

Una vez terminada la instala
ción, la Sociedad interesada lo no
tificará a la Delegación de Indus
tria para que ésta^ proceda a la ex-^ 
tensión de la correspondiente acta 
de comprobación v autorización de 
funcionamiento.

No podrá efectuarse ningufia
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modificación esencia) en la insta
lación, ampliación ni traslado de 
la misma sin la previa autoriza
ción de esta Jefatura.

Esta autorización no supone la 
de importación de maquinaria, la 
que deberá solicitarse en la forma 
acostumbrada, acompañándose un 
ejemplar del BOLETIN O FIC IAL 
DEL ESTADO en el que se publi
que la presente resolución o copia 
de ésta, extendida por la Delega
ción de Industria de Oviedo, a fin 
de que del análisis de tal solicitud 
se concrete la importación que 
hubiera ’de autorizarse.

Condición especial

Esta autorización sólo 'Será vá 
lida durante el periodo de ensayo, 
que,se considerará de un año, pa
sado el cual si dicha industria no 
se hubiera autorizado con arreglo 
a lo preceptuado en el Decreto de ' 
20 de agosto de 1938, sé conside- ' 
rará caducada. •

Dios guarde a V. S muchos años. 
Bilbao, 3 de agosto de 1939— 

Afto de la Victoria.— El Jefe del 
Servicio Nacional de Industrié. 
P. O.: Manuel Casanova.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delega
ción de Industria de Oviedo.

. »

Visto el expediente promovido 
en virtud de la instancia form ula
da por don José Serrano Leal, por 
la que solicita autorización para 
instalar una fábrica de jabón en 
Utrera (S ev illa ); |
~ Resultando que en la tram ita- | 
cíón del mencionado expediente 
$é han cumplido los preceptos exi
gidos en el Decreto de este M i
nisterio de fecha 20 de agosto úl
timo, referente a instalación de 
nuevas industrias y ampliación o 
transformación de las exitentes; 
que la industria de referencia está 
incluida en el grupo c) de la cla
sificación establecida en el articu
lo segundo del citado Decreto, co
rrespondiendo, por tanto, a este 
Departamento el otorgar la auto
rización reglam entaria;

Considerando que el Organismo 
encargado de la distribución de 
materias primas manifiesta las d i
ficultades existentes para .la dis
tribución de las mismas, unido al

9
exceso de capacidad instalada de 
esta modalidad industrial;

Visto el informe desfavorable de 
la Subcomisión Reguladora de 
Aceites y Grasas no minerales y 
sus derivados.

Esta Jefatura, del Servicio Na
cional de Industria, de acuerdo 
con la propuesta de la Sección co
rrespondiente de la misma, ha re
suelto:

Denegar a don José Serrano 
Leal la autorización para insta
lar una fábrica de jabón en U tre
ra (Sevilla ).

Esta resolución denegatoria lo 
es con carácter eventual, pudien- 
do el peticionario formular idén
tica petición, una vez que pueda 
procederse al reajuste industrial 
de la nación, regularizándose el 
abastecimiento de primeras m ate
rias.

Contra esta resolución cabe al 
interesado el recurso de alzada 
ante el Excmo. Sr. M inistro de I n - t 
dustria y Comercio, el cual debe
rá interponerse dentro del plazo 
de un mes siguiente a la publi
cación de la resolución en el BO
LETIN  O FIC IAL DEL ESTADO, 
dándose al interesado vista en el 
expediente.

Dios guarde a V. S. muchos años*.
Bilbao, 3 de agosto ' de 1939.— 

Año de la Victoria.— El Jefe del 
Servicio Nacional de Industria. 
P. O.: Manuel Casanova.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delega
ción de Industria de Sevilla.

Visto el expediente promovido 
en virtud pe. la instancia presen
tada por la fábrica de cervezas 
«Cruz del Campo, S. A.», por la 
que solicita autorización para sus
titu ir los 39 bocoyes de madera 
existentes en la ‘actualidad por 16 
tanques de cemento vitrificado, en 
su bodega de ferm entación;

Resultando que en la tram ita
ción del mencionado expediente 
se han cumplido los preceptos exi
gidos en el Decreto de este M inis
terio dé fecha 20' de agosto último 
referente a instalación de nuevas 
industrias y ampliación o trans
formación de las existentes; que 
la industria de referencia está in 
cluida en el grupo c) de la clasifi
cación establecida en el artículo

segundo del citado Decreto, co
rrespondiendo, por tanto, a este 
Departamento, el otorgar la au
torización reglamentaria.

Esta Jefatura del Servicio Na
cional de Industria, de acuerdo 
con la propuesta de ía Sección co
rrespondiente de la misma, ha re- - 
suelto:

Autorizar a la «Cruz del Campo,
S. A.», la sustitución solicitada, en 
la bodega de fermentación de su 
fábrica de Sevilla con arreglo t  
las siguientes condiciones: ’ ‘

Condicione:, - generales

Primera. La presente autoriza
ción sólo será válida para la So
ciedad peticionaria. •

Segunda. La instalación, ele
mentos de fabricación y capacidad 
de producción se ajustarán en to
das sus partes al proyecto presen
tado.

Tercera. La puesta en marcha 
de la instalación deberá realizar
se en el plazo máximo de jseis m e
ses, contados a partir de la fecha 
de la recepción en fábrica de los 
productos de vitrificación, pasado 
el cual sin realizarla se conside
rará anulada la autorización.

Cuarta. El interesado comuni
cará a la Delegación de Industria 
de ía provincia de Sevilla la re
cepción enN fábrica de la maquina
ria importada para que por la m is
ma se compruebe que responde al 
permiso de importación.

Quinta. Una vez term inada la 
instalación, lo notificará a la De
legación de Industria para que 
ésta proceda a la extensión de lá 
correspondiente acta de .compro
bación y autorización de funcio
namiento.

Sexta. No podrá realizarse mo
dificación esencial en la instala
ción, ampliación ni. traslado de lá 
misma sin la previa autorización 
de esta Jefatura.

Séptima. Esta autorización no 
supone la de la importación de 
de los productos especiales de v i
trificación, la que deberá solicitar
se en la form a acostumbrada, 
acompañándose un ejem plar dél 
BOLETIN  O F IC IAL  DEL ESTADO 
en que se publique la resolución 
fayorable o copia de ésta extendi
da por la Delegación de Industria, 
a fin de que del análisis de tal so
licitud se concrete la importación 
que hubiere de autorizarse, V
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Dios guarde a V. S. muchos años. 
Bilbao, 3 de agosto de 1939.— 

Año de la Victoria.—El Jefe de) 
Servicio Nacional de Industria 
P. O.: Manqel Casanova.

% Sr. Ingeniero Jefe de la Delega
ción de Industria de Sevilla.

Visto el expediente v promovido 
por don Juan Raich áerra al so li- ' 
citar ampliar su industria de con- j  
servas alimenticias s i t a  en Dos 
Hermanas (Sevilla); .

Resultando que en. la tramitación ' 
del mencionado- expediente se han 
cumplido los preceptos exigidos en 
el Decreto de fecha 20 de agosto 
último, referente a la instalación 
de nuevas industrias y ampliación' 
o transformación de las existentes: 
que la industria de referencia está 
incluida en el grupo c) de la cla
sificación establecido en el articu- 
lo segundo del citado Decreto, co
rrespondiendo. por tanto, a este 
Departamento él otorgar la auto
rización reglamentaria:

Visto el informe del Servició Na
cional de Ganadería,

Esta Jefatura del Servicio Na
cional de Industria, de acuerdo con 
la propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar a don Juan Raich Se- 
rrra la ampliación de su industria 
de conservas alimenticias sita en 
Dos Hermanas (Sevilla), con arre
glo a las siguientes

Condic oncs generales 

Primera. La presente, autoriza- ’ 
ción sólo ‘será válida para el peti
cionario de referencia. j

Segunda. La instalación, e l e - !  
mentos de fabricación y capacidad 
de producción se’ ajustarán en to
das sus partes al proyecto presen
tado. !

Tercera. La puesta en marcha 
de la instalación habrá de reali
zarse en el plazo máximo de tres 
meses, contados a partir de la le
cha de recepción de la maquina
ria en fábrica, pasado el cual sin 
realizarla se considerará anulada r 
la autorización:

Cuarta. El interesado comuni-' 
cará a la Delegación de Industria 
de la provincia de Sevilla la recep
ción en. fábrica’ de la maquinaria 

! .importada, para que por la misma 
se compruebe que responde al per- 
miso de importación. *

Quinta. Una vez terminada la 
instalación, lo notificará a la De
legación de Industria, para que és
ta proceda a la extensión de la co
rrespondiente acta de comproba
ción y autorización de funciona
miento.

Sexta. No podrá efectuarse nin
guna modificación esencial en la 
instalación, ampliación ni trasla
do de la misma sin la previa auto
rización de esta Jefatura.

Séptima. E s t a  autorización nc 
supone la de importación de ma
quinaria, la que deberá solicitarse 
en la forma acostumbrada,'acom
pañándose un ejemplar del BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO en el 
que se publique la presente reso
lución o copia de ésta extendida 
por la Delegación de Industria de 
Sevilla, a fin de que del análisis 
de tal solicitud se concrete la im
portación que hubiera de autori
zarse

Dios guarde a V. S. muchos años.
Bilbao, 4 de agosto de 1939.—Año 

de la Victoria.—El Jefe del Servi
cio Nacional de Industria.—P. O.: 
M. Casanova.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación
de Industria de Sevilla.

Visto el expediente instruido en 
virtud de la instancia formulada 
por d o ñ a  Margarita Iturralde y 
Garmendía. viuda de don Victoria
no de la Quintana, por la que so
licita autorización p a r a  instalar 
una nueva industria dedicada a la 
fabricación de crisoles y otros pro
ductos derivados del grafito, sita 
en Santurce, provincia de Vizcaya.

Resultando que en la tramitación 
del mencionado expediente se' nan 
cumplido los preceptos exigidos en 
el Decreto de- este Ministerio de 
fecha 20 de agosto último, referen
te a instalación de nuevas indus
trias y ampliación o transforma
ción de las existentes; que la in
dustria de referencia está incluida 
en el grupo d) de la clasificación 
establecida en el articulo segundo 
del citado Decreto, correspondien
do, por tanto, a este Departamen
to el otorgar la autorización regla
mentaria.

Esta Jefatura del Servicio Nacio- 
naL de Industria, de acuerdo con 
la propuesta de la Sección corres,- 
pondiente de la m i s m a ,  ha re
suelto:

Autorizar a doña Margarita Itu- 
rralde y Garmendia, viuda dé don 
Victoriano de la Quintana, la ins
talación de una industria dedicada 
a la fabricación de crisoles y otros 

, productos derivados del grafito, si
ta en Santurce (Vizcaya), con arre* 
glo a las siguientes condiciones

Condiciones generales

Primera. La presente autoriza- 
; ción sólo será válida para la pe- 
1 ticionaria de referencia.

Segunda. La instalación, e 1 e- 
mentos de fabricación y capacidad 
de producción se ajustarán en to
das süs partes al proyecto presen
tado.

Tercera. La puesta en marcha 
de la instalación, habrá de reali
zarse en el plazo máximo de un 
año, contado a partir de la fecha 
de la publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de la pre- 

: sente resolución.  ̂ pasado el cual 
sin realizarla se considerará anu
lada la autorización.

Cuarta. Una vez terminada la 
instalación, la interesada lo notifi
cará a la Delegación de Industria 

1 de la provincia de Vizcaya, para 
que ésta proceda a la extensión de 

| la correspondiente acta de compro- 
| bación y autorización de funciema- 
I miento.
1 Quinta. No podrá realizarse mo

dificación esencial en la instala
ción. ampliación .ni traslado* de la 
misma, sin lá previa autorización 
de esta Jefatura.

Dios guarde a V. S. muchos, años.
Bilbao, 4 de agosto de 1939.—Año 

de la Victoria —El Jefe del Servi
cio Nacional, de Industria.—P. O.: 
Manuel Casanova.

, Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación 
| de Industria .de Vizcaya.

i _______________
I . ■ : ■ *

| Visto el expediente 'promovido en 
1 virtud de la instancia presentada 
por D. Miguel Faci, al solicitar am
pliar su industria, que se dedicará* 

ja  la fabricación de troqueles para 
medaliería y similares;

Resultando qire en la tramitación 
dél mencionado expediente se han 
cumplido los preceptos exigidos'en 
el Decreto de fecha 20 de agosto 
último, referente a la instalación 
de nuevas industrias y ampliación 
o transformación de las existentes;
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que ia in d u s t r i a  de re fe renc ia  e s tá  
in c lu ida  en el 2 rupo  b> de la c la 
sificación es tab lec ida  en el a r t .  2.J 
dei c i tado  Decreto, co r resp on d iend o  
por t a n to  a este D e p a r ta m e n to  el 
o to rg a r  la au to r iz ac ió n  r e g l a m e n t a 
ria.

E sta  J e f a tu r a  del Servicio N a
cional de In d u s t r ia ,  de acuerdo  con 
la p ro p u es ta  .de la Sección  co rres-  
podien te .  l i a  resue lto :
¿ -A utor izar  a D Miguel Faci la 
am pl iac ión  de su in d u s t r ia ,  que se 
d e s t in a rá  a la fabr icac ión '  de t r o 
queles p a r a  m ed a l le r ia  y s im ila res ,  
cóá a r reg lo  a las s ig u ien tes .

Con dio ' > generales
le  La p re s e n te  a u to r izac ió n  solo 

será  valida p a ra  el p e t ic ion a r io  de 
referencia .  ' ‘ '

2: ’ La in s ta lac ión ,  e lem en tos  efe 
fabr icac ión  y c ap ac id a d  de p ro d u c 
ción se a j u s t a r á n  en todas  sus p a r 
tes al proyecto  p re s e n ta d o

3.a La p u e s ta  en  m a r c h a  de la 
ins ta lac ión  h a b r á  de rea l iza rse  en 
el plazo m á x im o  de un  mes, c o n ta 
do'‘.a.’, p a r t i r  de la fecha  de la r e 
cepción en fáb r ica  de la m a q u i n a 
ria, pasado  el cual s in  rea l iza r la  se 
co n s id e ra rá  a n u la d a  la a u to r iz a -  

x ción.
,4.a El in te re sa d o  c o m u n ic a rá  a 

la Delegación de I n d u s t r i a  dQ la 
provincia dé  Z a rag oza  la  recepc ión  
en fáb r ica  de la m a q u in a r i a  im p o r 
t a d a . , p a ra  que por la m ism a  se 
compruebe que re sp on de  al p e r m i 
so de im p o rtac ió n .
• 5.a U na  vez t e r m i n a d a  la  i n s t a 
lación, lo n o t i f ic a rá  a la D elegación 
de In d u s t r i a ,  p a r a  que. é s ta  p ra ce -  
da a la ex tens ión  de la c o r r e sp o n 
diente a c ta  de com pro b a c ió n  y- a u 
torización de fu n c io n a m ie n to  

# No p o d rá  e fe c tu a r se  n in g u n a  
modificación esencia l en  la i n s t a l a 
ción, am p l iac ió n  ni t r a s la d o  de la 
misma s in  la p rev ia  au to r iza c ió n  
de esta J e f a tu r a .

7.a E s ta  au to r iz ac ió n  no sup on e  
•la: de : im p o r ta c ió n  de m a q u in a r ia ,  
la que d eb e rá  so l ic i ta rse  en la fo r 

mina a c o s tu m b ra d a ,  a c o m p a ñ á n d o s e  
Un- e je m p la r  dél BOLETIN O FIC IAL 
DEI, ESTADO en el que s e  publique  

■ la p resen te  R esolución o copia  de 
ésta e x ten d id a  p o r  la D elegación  
de In d u s t r i a  de Z aragoza ,  a fin de 

•QUé-del; aná lis is  de  ta l  so l ic i tud  se 
/•Concrete la im p o r ta c ió n  que  h u b ie 

r a  de a u to r iza r se

Dios g u a rd e  a V. S. m u c h o s  años.
Bilbao, 4 de agosto  de 1939 —Año 

de la V ic toria .—El J e fe  del S e rv i
cio N ac iona l de In d u s t r i a :  P. O., 
M C asanova .

S eñ o r  In g en ie ro  J e t e  de la D e lega 
c ió n  de I n d u s t r i a  de Z a rag o z a

i Visto el ex p ed ie n te  p rom ovido  en  
v i r tu d  de la in s ta n c i a  fo r m u la d a  
por  D. R afae l  Y era  G u lrao ,  en  la 
D elegación de In d u s t r i a  de Alava, 
por la que solic ita  a u to r izac ió n  p a 
r a  in s ta l a r  u n a  in d u s t r i a  de p ro 
du c to s  p a ra  s o ld a d u ra s  de acero  en  
V ito r ia ;

R esu l tan d o  que en  la t r a m i ta c ió n  
del m e n c io n ad o  ex p ed ie n te  se h a n  
cum plido  los p recep tos  exigidos en  
el Decreto  de este  M in is te r io  de fe 
c h a  20 de agosto  de 1938. r e l e r e n -  
te a la in s ta la c ió n  de n u evas  i n 
d u s t r ia s  y am p l ia c ió n  o t r a n s f o r 
m ac ió n  de las ex is ten te s ;  que la 
in d u s t r i a  de re f e re n c ia  e s tá  in c lu i
da  en el g rup o  c) de la c la s if ica 
ción e s tab lec id a  en  el a r t .  2.° del 
c i tado  Decreto, co rrespo nd ien do ,  
por ta n to ,  a este  D e p a r ta m e n to  el 
o to r g a r  la a u to r izac ió n  r e g l a m e n t a 
ria.

E sta  J e f a t u r a  del Servicio N a
c iona l de In d u s t r i a ,  de a cu e rd o  
con la p ro p u e s ta  d e ' l a  Sección  c o 
r re sp o n d ie n te  de la m ism a ,  h a  r e 
suel to :

A u to r iza r  a D R afae l  Yera Gui- 
rao  p a ra  in s ta l a r  un a  in d u s t r i a  de 
p rod uc to s  p a ra  s o ld a d u ra s  de a c e 
ro en  Vitoria, con a rreg lo  a l a s ’con-  
dic iones s igu ie n te s ;

. Condiciones generales
La presente autorización sólo se

rá válida pra el peticionario de re
ferencia.

La in s ta lac ió n ,  e le m e n to s  de f a 
b ricac ió n  y c a p a c id a d  de p ro d u c 
ción se a j u s t a r á n  en  to d as  s u s  p a r 
tes  al p royec to  p re se n tad o .

La puesta en marcha de la ins
talación habrá de realizarse en el 
plazo máximo de un mes, contan
do a partir de la fecha de publi
cación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de la presente Reso
lución, jasado el cual sin realizar
la se considerará anulada esta au
torización.

Una vez terminada la instalación, 
el interesado lo notificará a la D e

legación de Industria de Alava, pa
ra que ésta proceda a la extensión  
de la correspondiente acta de com 
probación y autorizaqión de fun
cionamiento. - 

No podrá efectuarse ninguna mo
dificación esencial en la  instala
ción, ampliación ni traslado de la 
misma sin la previa autorización  
de esta Jefatura.

Dios guarde a V: S. m uchos años. 
Bilbao, 7 de agosto de 1939.—Año 

de la Victoria.^—El Jefe del Servi
cio Nacionál de Industria: P. 0 „  
Manuel Casanova.

Señor Ingeniero Jefe 'de la Delega
ción de Industria de Alava.

Servicio Nacional de Minas y 
Combustibles

Visto el expediente promovido en  
virtud de instancia presentada por 
la Sociedad Solvay y Cía., sita eii 
Barreda (TorrelavegaL provincia 
de Santander, para ampliar con 
una tercera tuberia la instalación  
de las dos que tlehe destinádas ál 
transporte de agua dulce á  los 
Sondeos de Polancó y de la salm ue
ra de estos a la^fábrica dé Barreda;

Considerando que en la tram ita
ción del mencionado expediente se 
han cumplido los preceptos ex ig i
dos en el Decreto fecha 20 de agos
to de 1938 últim o referente a la 
instalación de nuevas industrias y 
am pliación o transformación de las 
existentes; que la industria d e ‘r e 
ferencia está incluida, en el grupo 
d) de la clasificación establecida en 
el articulo segundo del citado De
creto, correspondiendo a este D e
partam ento el otorgar la. autoriza
ción correspondiente,

Esta Jefatura del Servicio Nácio- 
nal de Minas y Combustibles, de 
acuerdo con la propuesta de la 
Sección correspondiente de la m is
ma, ha resuelto: .

Autorizar a la Sociedad Solvay y 
Compañía para ampliar con úna 
tercera tubería la instalación de 
las dos que tiene destinad3¿ al 
transporte de agua dulce a les 
Sondeos de Polanco y de la sal-: 
muera de éstos a la  fábrica de B a
rreda, bajo las siguientes

Condiciones generales
Primera. La puesta en marcha 

de la  instalación ha dé realizarse
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en el plazo máximo de seis meses, 
con tando  a p a r t i r  de la lecha de 
la publicación en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO de la presente 

 ̂ resolución, pasado el cual sin rea- 
< * lizarlo se- considerará  anu lada ' esta 

autorización.
Segunda. Una vez te rm in ad a  la 

instalación, que deberá realizarse 
con arreglo al proyecto presentado 
y u ti lizando sólo m ateria les  nacio
nales, el in teresado  lo n o tiñ ea rá  a 
Ja  J e fa tu ra  del Distrito  Minero de 
S a n tander ,  p a ra  que esta  proceda 
a  levan ta r  la correspondiente acta  
de comprobación y au tor izar el 
•funcionamiento.

Tercera. Con tra  esta  resolución 
cabe a í  in teresado el recurso de a l 
zada an te  el Excmo. Sr. Ministro 
de In d u s t r ia  y Comercio, el que d e 
berá  in terponerse  den tro  del n ia 
zo de un mes siguiente a la publi
cación de la resolución en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
dándose al interesado vista en* el 
expediente.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Bilbao. 1 de agosto de 1939.—Año 

de la Victoria.—El Jefe del Servi
cio Nacional de Minas v Com bus
tibles, Agustin Marín 
Sr. Jefe del Distrito  Minero de

San tander .

Servicio Nacional de Pesca 
M arítima

Visto el expediente promovido en 
virtud de la ins tanc ia  p resen tada  
por don Carlos Fernandez G arcía  
Azcárate. vecino de León, c o m o 
propietario, por la que solicita a u 
torización pa ra  ins ta la r  una fá b r i 
ca de salazón de pescados y expor
tación de pescado en fresco en 
S a n ta  Eugenia de Riveira (La Co- 
r u ñ a ) .

Considerando que en la t r a m i t a 
ción del m encionado expediente se 
han  cumplido los preceptos exigi
dos en el Decreto de este Ministe
rio, de 20 de agosto ú*ltimo, r e f e r e n ’ 
te a instalación de nuevas indus
trias y ampliación o t ra n s lo rm á -  
ción de las existentes que la i n 
dustria  de referencia está incluida 
en el grupo c) de la clasificación 
establecida en el articulo 2" riel 
citado Decreto, correspondiendo, 
de acuerdo con el articulo 9 ,J. a es
te D epar tam en to  el o torgar la a u 
torización preceptuada,

Esta J e f a tu ra  del Servicio Nacio
na l ,  de Pesca M arítim a, de acuer

do con la p ropuesta  de lá Sección 
correspondiente de la misma, ha  
resuelto:

Autorizar a don Carlos F e rn a n 
dez García Azcárate p ara  insta lar 
una  fábrica de salazón de pescados 
y exportación de pescado en fresco 
en S a n ta  Eugenia de Riveira (La^ 
Coruña). bajo las condiciones si
guientes:

Primera. La p resen te  a u to r iza 
ción sólo será válida p a ra  el p e t i 
cionario de referencia.

Segunda. La instalación, e 1 e - 
mentos de fabricación y capacidad 
de producción se a justa rá ,  en to 
das sus partes, al proyecto p resen 
tado. y de acuerdo con ía petioión 
se h a rá  sin importación de m aqu i
na r ia

Tercera. La puesta en m archa  
de la instalación habrá  de re a l i 
zarse en el plazo máximo de dos 
meses, contados a part ir  de la fe
cha  de publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de la pre 
sente resolución, pasado el cual sin 
realizarse se considerará  anu lada  
la autorización 

Cuarta . Una vez te rm in ad a  la 
instalación, ei in teresado lo noli 
ficará a la Com andancia  de M ari
na  de Vigo. para  que ésta proceda 
a la extensión de la co rrespondien
te acta  de comprobación y a u to r i 
zación de funcionam iento  

-Quinta. No p o d r á efectuarse 
n inguna  modificación esencial en 
la mism a sin la previa au to r iza 
ción de esta Je fa tu ra .

La presente autorización no exi
me al peticionario de las que h u 
biera de precisar de otros o rg an is 
mos de la Administración 

Dios.guarde a V S muchos años. 
Bilbao. 2 de agosto de 1939. —Año 

de la V ic to r ia—El Jefe del Serv i
cia Ñácional de P e s c a ,  Pascual 
Diez de Rivera.
Sr. C o m an d an te  Militar de M arina 

de Vigo

Visto el expediente promovido en 
virtud de la ins tanc ia  p resen tada  
por don Ju an  Ribas Barreras, ve
cino de Vigo, como G erente  de la 
razón social J. Ribas e Hijos. Ltda.. 
por la que solicita autorización p a 
ra; in s ta la r  una  fábrica de salazón 
de anchoa en Cudillero (Asturias): j 

Considerando que en la t r a m i ta 
ción del mencionado expediente se 
h a n  cumplido los preceptos exigi

dos en él Decreto de este Ministe
rio, de 20 de agosto último, re fe ren 
te a instalación  de nuevas indus
tr ia s  y ampliación o t ra n s fo rm a 
ción de las existentes: que la in 
dustria  de referencia es tá  incluida 
en el grupo d) de la clasificación 
establecida en el articulo 2.° del 
citado Decreto, correspondiendo, 
de acuerdo con el articulo 9 °. a es
te D epartam en to  el o torgar la au 
torización preceptuada.

Esta Je fa tu ra  del Servicio Nacio
nal de Pesca Marítima, de acuerdo 
con la p ropuesta  de la Sección co
rrespondiente  de la misma, ha  re
suelto:

Autorizar a don J Ribas e Hi
jos. Ltda . para  in s ta la r  una fabri
ca de salazón de anchoa  en Cudi
l le ro  í Asturias), bajo las condicio
nes siguientes:

Primera. La presente au tor iza
ción sólo será válida para  el peti
cionario de referencia.

Segunda. La instalación, e 1 e - 
mentos de fabricación y capacidad 
de producción se a justa rá ,  en to 
das sus partes, al proyecto presen
tado. y de acuerdo con la petición 
se h a rá  sin importación de m aqui
naria. v

Tercera. La puesta en m archa 
de la instalación habrá  de reali
zarse en el plazo máximo de dos 
meses, contados a pa r t ir  de la fe
cha de publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de la pre
sente resolución, pasado el cuál sin 
realizarse se considerará anulada 
la autorización 

Cuarta .  Una vez te rm in ad a  la 
instalación, el in teresado lo no ti
ficará a la Com andancia  de Mari
n a  de Giión. p a ra  que ésta proceda 
a la extensión de la correspondien
te ac ta  de comprobación y au tor i
zación de funcionamiento.

Quinta. No . p o d r á  efectuarse 
n inguna  modificación esencial en 
la m ism a sin la previa au tor iza
ción de esta  Jefatura..

La presente autorización no exi
me al peticionario de las que .hu
biera de precisar de otros organis
mos de la Administración. .

Dios guarde a V..S muchos años. 
Bilbao. 2 de agosto de 1939.—Año 

de la Victoria.—El Jefe del Servi
cia Nacional de P e s c a .  Pascual 
Diez ,dP Riverá.
Sr. C om andan te  Militar de M arina 

de.G ijón .


